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Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada, por encontrarse la entidad ejecutada
“Mazotti, Sociedad Anónima”, en situación
de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testimo-
nio de la demanda y de la sentencia recaída
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución, y archívense las actuacio-
nes previa baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mazotti, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.467/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aránzazu Pariente Jiménez, contra la
empresa “Ivser Asistencia Técnica, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 27 de enero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad del apremiado que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-3250-NH.
Marca: “Renault”.
Modelo: Express 1 9 D.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF1F40NM507669189.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa corres-
pondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ivser Asistencia Técnica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.429/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 524 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Alejo Gallego, contra la empresa
“Acristalamientos Vasau, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente

Sentencia número 46 de 2008

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—Su
señoría ilustrísima doña J. Mercedes Gómez
Ferreras, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre ordinario, segui-
dos a instancias de don Jesús Alejo Gallego,
asistido del letrado don José Luis González
Martín, colegiado número 74.789, contra
“Acristalamientos Vasau, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparece.

Fallo

Procede estimar la demanda planteada
por don Jesús Alejo Gallego, contra la em-
presa “Acristalamientos Vasau, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación de cantidad y debo condenar a
la empresa demandada a que abone al de-
mandante la cantidad total de 7.364,51
euros; más el 10 por 100 de interés por
mora. Con absolución del Fondo de Garan-
tía Salarial sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamientos Vasau, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.543/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Álix Mercedes Sánchez Montes, contra
Fundación Navapalos, “Ecoplanning Con-
sulting Internacional, Sociedad Limitada”,
“Eco-Centro Navapalos, Sociedad Limitada
Unipersonal”, y Asociación de Amigos de la
Arquitectura Autóctona y de las Tradiciones
de España, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 21 de octubre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Despachar la ejecución solicitada

por doña Álix Mercedes Sánchez Montes,
contra Fundación Navapalos, “Ecoplanning
Consulting Internacional, Sociedad Limita-
da”, “Eco-Centro Navapalos, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, y Asociación de Ami-
gos de la Arquitectura Autóctona y de las
Tradiciones de España, por un importe de
9.283,40 euros de principal, más 1.625
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

B) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas que se encuentren en su do-
micilio.

C) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

D) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

E) Adviértase a las ejecutadas que si
dejan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

F) Se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de las
apremiadas en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta


